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CONGRESO NACIONAL
Honorable Cámara de Senadores

Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales

Asunción, r de junio de 2017.

Dictamen N°: ..J.':¿í2016i2017
Exped. N°: 5491 .

Honorable Cámara de Senadores:

Vuestra Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y
Regionales, os aconseja la aprobación sin modificaciones del Proyecto de Ley:
"QUE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL Y AUTORIZA AL
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA (INDERT), A
TRANSFERIR A TíTULO GRATU/TO A FAVOR DE LA JUNTA DE SANEAMIENTO
PASIÑO SANTA LIBRADA, UNA FRACCiÓN DE INMUEBLE, UBICADA EN EL
DISTRITO DE YBY YAÚ, DEPARTAMENTO DE CONCEPCiÓN", remitido por la
Cámara de Diputados según Mensaje N° 2.169 de fecha 23 de marzo de 2017.

En ocasión de su estudio en Plenaria, miembros de esta Comisión expondrán los
fundamentos del presente dictamen.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.

Sixto Pereira
VIcepresidente

Derlis Osorio Núnes
Relator

MIEMBROS:

Pedro Santa cruz


